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I*r*n. N' 005-2023-[/DN-LM/GM/ISG, de fecha 21 de mazo de2023,lnforme N" 34-2023-[/DN-LM-GM-

SGIDUR/DPL-SG, cie fecha 20 de mazo de 2023, Carta N' 003-2023-HZH, de fecha '16 de mazo de 2023,

mediante el cual remite los Planes de Contingencia del Distrito de Ninabamba sobre aprobación del Plan de

Contingencia ante Lluvias lntensas 2023,y',

CONSIDERANDO:

Que, el ar1ículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N' 30305, Ley de Reforma

Constitucional de maao de con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley

N" 27972, Ley de

económica y

actos de
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Asimismo,

Administrativo
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presente Leyl
para emitir
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emitido por

aprobación

es reducir ia

medio del accionar articulado

riesgo ir la preparación, en territorios

pobiación, así como de sus medios

Lluvias lntensas 2023, busca estar

por los efectos de las lluvias en el

estrategias para la reducción del
a n¡a{¡anr la 

',i¡,la 
n in+nn¡i¿la¡J {í¡i¡a ¡ln laa Prurtrvgr ra vtua g il rtggruau il§rua uE ro

que el Plán Provincial de Contingenciá ante

la ayuda oportuna a los damnificados y/o afectados

de cada sector ylo zonas priorizadas; En tal

ei

marco

sentido, para la elaboración del Plan Distrital de lntervención para mitigar los efectos ante lluvias intensas, la

Municipalidad Diskitalde Ninabamba, a través de la Secretaria de Defensa Civil, inicio arciones de atribuciones

y coordinaciones con los sectores intervinientes, a efecto de lograr la inclusión de actividades de prevencion y

reducción ante las lluvias intensas, a través de cual se busca dar prioridad a las zonas en el ámbito distrital,

Concluye, indicando que el Plan deberá ser aprobado mediante acto resolutivo;

Que, a través del el lnforme N" C65-2023-MDN-11,1/GM/|SG, de fecha 21 de mazo de 2423, mediante el cual

el Gerencia Municipal remite el plan de contingencia ante lluvias intensas 2023;
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frente a la
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Que, mediante el Decreto Supremo N'48-2011-PCIU, se aprueba el Reglamento de la Ley N'29664, Ley que

crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre (SINAGERD), como sistema institucional,

sinérgico, descentralizado y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros

o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, preparación y atención ante

situaciones de desastres mediante el establecimiento de orincipios. lineamientos de política. componentes,
raaoc^Q a

Asimismo Desastres es un proceso

socíal cuyo fin

desastre en la
último prevención, la reducción y el control permanente de los factores de rlesgo de

la adecuada y respuesta ante situaciones de desastre,

relativas a materia económica,

defensa

SINA.GERD,

ejecutan los mpetencia, en el marco

Que, mediante Carta N" 2023, remitido porel lng. Harlingtom Zarate

Huamani, mediante el cual presenta el plan de a Distrito de Ninabamba;

Por las consideraciones precedentes, y estando los informes de las áreas correspondientes, quienes han

señalado su opinión favorable respecto a la solicitud de aprobación del Plan de Contingencia entre Lluvias

lntensas 2023, en el distrito de Ninabamba, se conciuye que es viable dicha soiicitud dentro del marco de Ley

N" 29664; que creo el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres SINAGERD, y Decreto Supremo

N" 4B-2022-PCIvl, que aprueba el Reglamento de la Ley N'29664;

De conlormidad con las atribuciones conferidas según el numeral 6 delai"tÍculo 20 de la Ley N" 27972,Le:'¡

0rgánica de Municipalidades,

Ialq

Gestión del

considerando las políticas

ambiental, de seguridad,

mismo cuerpo normativo como integrantes del

y planes, organizan, superuisan, fiscalizan y
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, eI ..PLAN DE CONTINGENCIA ANTE LLUVIAS INTENSAS 2023,,,

cuyo objetivo general es reducir la vulnerabilidad de las personas frente a la exposición de los fenómenos de

lluvias por medio del accionar articulado del Estado y el diseño e implementación de estrategias para la

reducción del riesgo y la preparación, en territorios priorizados, que coadyuven a proteger la vida e integridad
{íoi¡c rla la

precedéntes

en los considerandos

ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a Oficina de Gerencia

Municipai, Sub resoiutivo, a través de sus

respectivas un
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